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14ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Roma, 25 a 29 de noviembre de 2002
Tema 5 de la serie de sesiones preparatorias del programa provisional(

CUESTIONES RELATIVAS AL CUMPLIMIENTO EXAMINADAS POR
EL COMITÉ DE APLICACIÓN

Sistema de concesión de licencias (párrafo 4 del artículo 4B del Protocolo de Montreal

Informe de la Secretaría

1. En el párrafo 4 del artículo 4B del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, en su forma enmendada, se estipula que la Secretaría preparará y distribuirá periódicamente a todas las Partes una lista de las Partes que le hayan informado de su sistema de licencias, y remitirá esa información al Comité de Aplicación en el marco del procedimiento de incumplimiento para el Protocolo de Montreal, para que las Partes la examinen y formulen recomendaciones apropiadas.

2. En el anexo I al presente documento se enumeran todas las Partes en el Protocolo de Montreal y su Enmienda de Montreal que, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 4B del Protocolo, deben establecer y aplicar un sistema de licencias antes del 1° de enero de 2000 o en un plazo de tres meses a partir de la fecha en que ese artículo entre en vigor respecto de esas Partes.  En el anexo II figura una lista de Estados que son Partes en el Protocolo de Montreal pero que aún no lo son en la Enmienda de Montreal, que ya han establecido y aplicado un sistema de licencias.

3. El 10 de julio de 2002, la Secretaría distribuyó la lista a todas las Partes en el Protocolo de Montreal acompañada de la petición a todas las Partes, cuyos nombres o bien no aparecen en la lista del anexo I o aparecen en la lista como Partes en la Enmienda de Montreal pero respecto de las cuales no se dispone de información alguna, y que ya cuentan con un sistema de licencias, de que se dirijan a la Secretaría y proporcionen la información necesaria.  La lista se actualizó al 5 de octubre de 2002 y se ha distribuido a todas las Partes con fines de información.  La misma lista se remitirá al Comité de Aplicación en su reunión de los días 23 y 24 de noviembre de 2002 para que las Partes la examinen y formulen recomendaciones apropiadas.  Cualquier información complementaria que la Secretaría reciba de las Partes se incorporará en la lista para su posterior distribución periódica a todas las Partes.

Anexo I

Partes en la Enmienda de Montreal del Protocolo de Montreal

Parte
Fecha de ratificación
Si ha establecido o no un sistema de licencias

1. Alemania
5.1.1999
(

2. Antigua y Barbuda
10.2.2000
(

3. Australia
5.1.1999
(

4. Austria 
7.8.2000
(

5. Azerbaiyán
28.9.2000
(

6. Bahrein
13.3.2001
(

7. Bangladesh
27.7.2001
No se dispone de información

8. Bolivia
12.4.1999
(

9. Bulgaria
24.11.1999
(

10. Burundi
18.10.2001
(

11. Cabo Verde
31.7.2001
No se dispone de información

12. Canadá
27.3.1998
(

13. Chad
30.5.2001
(

14. Chile
17.6.1998
(

15. Comunidad Europea
17.11.2000
(

16. Congo
19.10.2001
(

17. Croacia
8.9.2000
(

18. Djibouti
30.7.1999
No se dispone de información

19. Eslovenia
15.11.1999
(

20. Egipto
20.7.2000
(

21. El Salvador
8.12.2000
(

22. Eslovaquia
3.11.1999
No se dispone de información

23. España
11.5.1999
(

24. ex República Yugoslava de Macedonia
31.8.1999
(

25. Finlandia
18.6.2001
(

26. Gabón
4.12.2000
(

27. Georgia
12.7.2000
(

28. Granada
20.5.1999
(

29. Guatemala
21.1.2002
(

30. Guyana
23.7.1999
(

31. Haití
29.3.2000
No se dispone de información

32. Hungría
26.7.1999
(

33. Irán (República Islámica del)
17.10.2001
No se dispone de información

34. Islandia
8.2.2000
No se dispone de información

35. Islas Salomón
17.8.1999
No se dispone de información

36. Italia
1.5.2001
(

37. Japón
30.8.2002
(

38. Jordania
3.2.1999
(

39. Kenya
12.7.2000
No se dispone de información

40. Letonia
14.6.2002
No se dispone de información

41. Líbano
31.7.2000
No se dispone de información

42. Luxemburgo
8.2.1999
(

43. Madagascar
16.1.2002
No se dispone de información

44. Malasia
26.10.2001
(

45. Maldivas
27.9.2001
No se dispone de información

46. Micronesia (Estados Federados de)
27.11.2001
No se dispone de información

47. Mónaco
26.7.2001
No se dispone de información

48. Mongolia
28.3.2002
(

49. Níger
8.10.1999
(

50. Nigeria
27.9.2001
No se dispone de información

51. Noruega
30.12.1998
(

52. Nueva Zelandia
3.6.1999
(

53. Países Bajos
21.2.2000
(

54. Palau
29.5.2001
No se dispone de información

55. Panamá
5.3.1999
(

56. Paraguay
27.4.2001
(

57. Polonia
6.12.1999
(

58. Reino Unido
12.10.2001
(

59. República Árabe Siria
30.11.1999
(

60. República Checa
5.11.1999
(

61. República de Corea
19.8.1998
No se dispone de información

62. República Popular Democrática de Corea
13.12.2001
(

63. Rumania
21.5.2001
(

64. Saint Kitts y Nevis
25.2.1999
No se dispone de información

65. Samoa
4.10.2001
No se dispone de información

66. Santa Lucía
24.8.1999
(

67. Santo Tomé y Príncipe
19.11.2001
No se dispone de información

68. Senegal
12.8.1999
(

69. Seychelles
26.8.2002
(

70. Sierra Leona
29.8.2001
No se dispone de información

71. Singapur
22.9.2000
(

72. Somalia
1.8.2001
No se dispone de información

73. Sri Lanka
20.8.1999
(

74. Suecia
12.7.1999
(

75. Suiza
28.8.2002
No se dispone de información

76. Togo
26.11.2001
(

77. Trinidad y Tobago
10.6.1999
(

78. Túnez
19.10.1999
(

79. Tuvalu
31.8.2000
No se dispone de información

80. Uganda
23.11.1999
(

81. Uruguay
16.2.2000
(

82. Venezuela
13.5.2002
(

83. Yemen
23.4.2001
(


( - representa un sistema de licencias establecido.
Anexo II

Otros Estados que aún no son Partes en la Enmienda de Montreal pero que
ya aplican un sistema de licencias

Parte
Estableció un sistema de licencias

1. Arabia Saudita
(

2. Belarús
(

3. Belice
(

4. Benin
(

5. Brasil
(

6. Burkina Faso
(

7. Camerún
(

8. Colombia
(

9. Comoras
(

10. Costa Rica
(

11. Cuba
(

12. China
(

13. Dinamarca
(

14. Ecuador
(

15. Emiratos Árabes Unidos
(

16. Estados Unidos de América
(

17. Estonia
(

18. Federación de Rusia
(

19. Fiji
(

20. Filipinas
(

21. Francia
(

22. Gambia
(

23. Ghana
(

24. Grecia
(

25. Guinea
(

26. India
(

27. Indonesia
(

28. Irlanda
(

29. Israel
(

30. Jamaica
(

31. Kazajstán
(

32. Kirguistán
(

33. Kuwait
(

34. Lituania
(

35. Malawi
(

36. Malí
(

37. Marruecos
(

38. Mauricio
(

39. México
(

40. Moldova
(

41. Myanmar
(

42. Nepal
(

43. Nicaragua
(

44. Omán
(

45. Pakistán
(

46. Perú
(

47. Portugal
(

48. Qatar
(

49. República Dominicana
(

50. Sudáfrica
(

51. Sudán
(

52. Tailandia
(

53. Turquía
(

54. Ucrania
(

55. Zambia
(

56. Zimbabwe
(



( - representa un sistema de licencias establecido.
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Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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